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Nuevo Chimbote, 08 de Mayo del 2014.

El expediente administrativo No 031 -2014 -MDNCH/ODR, seguido por WlLtlAM ENRIQUE

VfDAt LOYOIá, ídentificado con DNl. No. 427874L9 y MltY PERtffA MeRlilO MORlttO,
identificada con DNl. ilo. 44950746, quienes solicitan dentro del procedimiento no
Contencioso, su Separación Convencional y Divorcio Ulterior.
CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad
popular, son personas jurldicas de derecho público con autonomía económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;

la adecuada prestación de los sewicios públicos locales y fomentan el
bienestar de los vecinos y el desanollo integral y armónico de las circunscripciones de su
jurisdicción territorial.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll delTítulo Preliminar y el artículo 39 de la Ley

No 27972, Ley Orgiinica de Municipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos

adm¡nistrat¡vos a su cargo mediante Resoluciones.

Que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio del 2C08, se publicaron la Ley No 29227 y D.S.

009-2008-JUS, Ley V Reglamento que Regulan el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, asimismo la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante

Resolución Directoral No. 18&2tX)8-JUS/Dru de fecha O2 de julio del 2ü)8, aprobó la

D¡rectiva para la acreditación de las Municipalidades que soliciten la autorización para

llevar a cabo el procedim¡€nto No contenc¡oso de Separación convencional y Divorcio

[Jlterior-

Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972 V las consideraciones antes

expu€stas, el alcalde solicitó ante la Dirección Nacional de Justicia, la acreditación y

autori¿ación para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior, habiendo cumplido los r€quisitos exigidos por Ley'

eue, medi¿nte Resolución Dir€ctoral No 215-200&JUS/DNJ, de fecha 31 de iulio del 2O08,

por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, resuelven

itar y autorizar a la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote para llevar a cabo el

No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior' Mediante

Resolución Directoral No. 179-2013{US/DGJC. D€l 05 de agosto del 2013, se prorroga la

autorización por el término de ci¡rco años.

Que, los sol¡c¡tantes han cumplido con adjuntar todos los requisitos y anexos ex¡gidos por

tey 29227 y su reglamento decreto supremo ü)9.2OO8-JUS, con la finalidad de acceder a

la iramitación del procedimiento mencionado y se puede verificar que los solicitantes

contraj€ron matrimon¡o civil el d¡ecinueve de octubre det dos mil diez s€¡s , ante la

Municipalidad
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Distrital de Nuevo Chimbote, Provincia del Santa ,Departamento de Ancash, fuimismo
adjuntan a su solicitud copias de documento de identidad, partida original de matrimonio,
partida de nacimiento de húa, declaración jurada del último domicilio conyugal,

,declaración iurada de no tener bienes, recibo de pago por derechos.

Que, el expediente cuenta con informe 085-2014-MDNCH/ODR-FECP de v¡sto bueno del
abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigitlos, acta de
audiencia única en donde los solicitantes ratifican su voluntad de separarse y divorciarse;

se aprecia el informe No. O91 -2014-MDNCH-GD5/RR.CC-ODR, en donde se recomienda
expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de Separación

Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 5 de la ley No 29227 U al

haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la
Separación Convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de 05 días de
producida la Audiencia t]nica, tal como lo señala el párrafo quinto del artículo 12 del

Reglamento de la ley de separación convencional v divorcio ulterior citado, estando al

presente estado d€l procedimiento;

SE RESUEIVE:

ARflCULO PRiMERO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del

conyugu€ WfLtfAM ENR|qUE VIDAL LOYOLA idcntíficado con DNl. No.427a74L8 y MILY

PERLIA MERINO MORII-LO, identificada con DNl. No. 44950746, quedando subsistente el

vínculo matrimonial, el cual podrá solicitarse su disolucÉn conforme a ley.

*,GUNDO.- Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad de

fa present€ resoftrión, dentro del plazo establecfulo en la leY 27444.

Registrese, Comuníguese, Cúmplase y Archívese

C.c.

lnteresado.
ODR

Arch.
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